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BUENOS AIRES, 2 5 JUN 2014 

VISTO el Expediente N° 1.604.437/14 del Registro del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la 

Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 74/77 y 79/81 del Expediente N° 1.604.437/14, obran los 

acuerdos celebrados por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 

ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C, GARAGES, PLAYAS DE 

ESTACIONAMIENTO Y LAV ADEROS (S.O.E.S.G.y P.E.) y la FEDERACIÓN DE 

OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 

DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.E.S.), por el sector empleador, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que los presentes acuerdos se celebran en el marco del convenio 

Colectivo de Trabajo N° 317/99. 

Que mediante el acuerdo de fojas 74/77 las precitadas partes pactaron 

las condiciones salariales que regirán a partir del mes de Abril de 2014, conforme 

surge de los términos y contenido del mismo. 

Que asimismo, convienen modificar el Artículo 10 del convenio marco e 

incorporar el Artículo 47 Bis, de acuerdo a lo pactado. 

Que en atención a las reformas efectuadas al convenio referido, a fojas 

61/73 de autos las partes proceden a acompañar el texto ordenado con las 

modificaciones previstas en los acuerdos mencionados precedentemente. 

Que por otra parte, en el acuerdo de fojas 79/81, las partes establecen 

incrementos salariales mediante el pago de una suma fija, para las diferentes 

categorías laborales, los cuales pasarán a incorporarse a los salarios a partir de la 

fecha allí pautada. 
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Que al respecto, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo 

precitado, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter 

no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los 

trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen 

legal. 

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo 

estipulado por las partes, que vence en fecha 1 de enero de 2015, no podrá ser 

prorrogado ni aún antes de su vencimiento y los montos acordados serán 

considerados de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los efectos 

legales, a partir de esa fecha. 

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro 

las partes acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como 

contraprestación a los trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos 

carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del carácter que éstas 

les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio, 

extraordinario, excepcional o por única vez. 

Que en relación a lo establecido respecto al aporte solidario, en las 

escalas salariales obrantes a fojas 76/77 y 81, corresponde dejar expresamente 

establecido que dicho aporte es exclusivamente a cargo de los trabajadores no 

afiliados a la asociación sindical. 

Que respecto del aporte con destino al Seguro de Sepelio que también 

surge de las escalas salariales, corresponde hacer saber a las partes que deberá 

estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de Asociaciones 

Gremiales N° 9/86. 

Que por otra parte, corresponde hacer saber a las partes que por 

medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 363 de fecha 7 de 

abril de 2008 y de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL N° 788 de fecha 18 de julio de 2008, se ha dejado sentado 

claros principios con referencia a la aplicación de los Convenios Colectivos de 

Trabajo N° 79/89 y 80/89, de conformidad con lo resuelto por la Cámara Nacional de 
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Apelaciones del Trabajo Sala VI en los autos caratulados "Federación de Obreros y 

Empleados de Estaciones de Servicio, Garages, Playas de Estacionamiento, 

Lavaderos Automáticos de la República Argentina el Ministerio de Trabajo y Seg. 

Social si Ley de Asoc. Sindicales" de fecha 7 de abril de 2005, con respecto a la no 

aplicación de convenio alguno en la zona delimitada por los Convenios Colectivos de 

Trabajo N° 79/89 y 80/89 suscriptos por el Sindicato de Mecánicos y Afines del 

Transporte Automotor de la República Argentina. 

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde 

con el alcance de representación de la parte empleadora signataria y la 

representatividad de las asociaciones sindicales firmantes, emergente de sus 

respectivas personerías gremiales. 

Que las partes han acreditado la representación invocada con la 

documentación agregada a los actuados y ratificaron en todos sus términos los 

mentados acuerdos conforme surge de los presentes obrados. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 

N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del 

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo de homologación, con los alcances que se precisan en los 

considerandos séptimo a décimo segundo de la presente medida. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los 

acuerdos alcanzados, se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional 

de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 

las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 

245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12. 

Por ello 
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LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por el SINDICATO 

OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C, GARAGES, 

PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (S.O.E.S.G.y PE.) y la 

FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 

GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES 

DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.E.S.), por el sector empleador, 

obrante a fojas 74/77 del Expediente N° 1.604.437/14, conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por el SINDICATO 

OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C, GARAGES, 

PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (S.O.E.S.G.y P.E.) y la 

FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 

GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES 

DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.E.S.), por el sector empleador, 

obrante a fojas 79/81 del Expediente N° 1.604.437/14, conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Texto Ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 

317/99 que fuera celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 

ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C, GARAGES, PLAYAS DE 

ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (S.O.E.S.G.y P.E.) y la FEDERACIÓN DE 

OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 

DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.E.S), por el sector empleador, que luce 

agregado a fojas 61/73 del Expediente N° 1.604.437/14. 
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de 

Registros, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE 

COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de 

que el Departamento Coordinación registre los acuerdos obrantes a fojas 74/77 y 

79/81 y tome razón del Texto Ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 

317/99, agregado a fojas 61/73 del Expediente N° 1.604.437/14. 

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de 

fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 

modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente 

con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 317/99. 

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

gratuito de los Acuerdos homologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer 

párrafo del Artículo 5 o de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 7°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 

O.N.R.T. 

DISPOSICIÓN D.N.R.T. N° 304 
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De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 304/14 se ha 

tomado razón de los acuerdos obrantes a fojas 74/77 y 79/81 del expediente 

principal; y del texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 319/99 

obrante a fojas 61/73 del expediente de referencia, quedando registrados bajo 

los números 860/14, 861/14 y 862/14 respectivamente.-

Expediente N° 1.604.437/14 

Buenos Aires, 30 de Junio de 2014 

JORGE ALEJANDRO INSUA 
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS 

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T 


